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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
11612 Orden CIN/1872/2009, de 1 de julio, por la que se adecuan los nombramientos 

de los titulares de las unidades con nivel orgánico de Subdirector General con 
motivo de la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

Modificada la estructura del Ministerio de Ciencia e Innovación por Real Decreto 1042/2009, 
de 29 de junio «(BOE» del 30 ), se hace preciso adecuar la titularidad de las unidades con nivel 
orgánico de Subdirección General.

En su virtud y en uso de las facultades conferidas por el artículo 12.2.f) de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado 
y, sin perjuicio de la aplicación de los dispuesto en el artículo 13.7 de la citada norma.

Este Ministerio ha dispuesto los siguientes nombramientos:

Don Israel Marqués Martín, funcionario del Cuerpo de Ingenieros de Minas del Estado 
con Número de Registro de Personal 192723524 A0701, que venía desempeñando el puesto 
de Subdirector General de Formación y Movilidad de Investigadores, como Subdirector 
General de Formación e Incorporación de Investigadores.

Don José María Ocón y Alcoceba, funcionario de la Escala Técnica de Gestión de 
Organismos Autónomos con Número de Registro de Personal 1679929746 A6000, que 
venía desempeñando el puesto de Subdirector General de Infraestructuras Científicas y 
Transferencia, como Subdirector General de Infraestructura Científica.

Don José Luis Jarque de la Gandara, funcionario del Cuerpo Superior de Sistemas y 
Tecnologías Información de la Administración del Estado con Número de Registro de 
Personal 64637746 A1166, que venía desempeñando el puesto de Subdirector General de 
Coordinación, como Subdirector General de Cooperación con Comunidades Autónomas.

Don Luis Carreras Guillén, funcionario de la Escala de Titulados Superiores Especializados 
del CSIC con Número de Registro de Personal 4030725857 A5405, que venía desempeñando 
el puesto de Subdirector General de Gestión Económica y de Fondos Estructurales 
Comunitarios, como Subdirector General de Gestión Económica y Presupuestaria.

Don José Luis Pérez Salinas, funcionario de la Escala de Científicos Superiores del INTA 
Esteban Terradas con Número de Registro de Personal 2247822246 A5301, que venía 
desempeñando el puesto de Subdirector General de Fomento de la Investigación Cooperativa, 
como Subdirector General de Transferencia y Valorización del Conocimiento.

Don Daniel González de la Rivera Grandal, funcionario del Cuerpo de Administración General 
(grupo A) de la Comunidad Valenciana con Número de Registro de Personal 521951613 A2801, 
que venía desempeñando el puesto de Subdirector General de Empresas de Base Tecnológica, 
como Subdirector General de Centros Tecnológicos y Desarrollo Empresarial.

Doña M. Luisa Castaño Marín, funcionaria de la Escala de Técnicos Superiores Especialistas de 
Organismos Públicos de Investigación con Número de Registro de Personal 1272943002 A5013, que 
venía desempeñando el puesto de Subdirectora General de Coordinación de Centros Tecnológicos 
y Plataformas Científico-Tecnológicas, como Subdirectora General de Estrategias de Colaboración 
Público-Privada.

Don Galo Gutiérrez Monzonís, funcionario de la Escala Técnica de Gestión de Organismos 
Autónomos con Número de Registro de Personal 521603824 A6000, que venía desempeñando 
el puesto de Subdirector General de Fomento de la Innovación Industrial, como Subdirector 
General de Fomento de la Innovación Empresarial.
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Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-administrativo, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación o publicación, o potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 1 de julio de 2009.–La Ministra de Ciencia e Innovación, P. D. (Orden CIN/1179/2009, 
de 8 de mayo), la Subsecretaria de Ciencia e Innovación, María Teresa Gómez Condado.
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